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ANEXO 05 

CONVOCATORIA N° 001- 2024 

 

CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS ABIERTO DE DOCENTES 

REGULARES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

SANGARARÁ - 2024 

La Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

Sangarará, en el marco de lo dispuesto mediante RVM N°226-2020-MINEDU, convoca 

al proceso de selección y contratación de docentes regulares para el periodo lectivo 

2024 en las siguientes plazas vacantes: 
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CODIGO 
MODULAR 

IES DISTRITO PROVINCIA 
CODIGO DE LA 

POSICION 
VACANTE 

PERFIL DOCENTE 
JORNADA 
LABORAL 

UNIDAD DIDACTICA 
PROGRAMA DE 

ESTUDIOS FORMACION 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

0732792 SANGARARÁ SANGARARÁ ACOMAYO 427274817012 ING. AGRONOMO  02 AÑOS  40 

• Botánica y fisiología vegetal  

• Ofimática  

• Agroecología  

• Manejo y control de enfermedades agrícolas  

• Fruticultura 

• Plantas medicinales y aromáticas 

• Solución de problemas  

• Procesamiento y transformación de 

productos agrícolas  

• Aplicación de internet  

• Medio ambiente y desarrollo sostenible 

PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 

0732792 SANGARARÁ SANGARARÁ ACOMAYO 08EV01811119 
BACH. EN ING. CIVIL / 

ING. CIVIL 
02 AÑOS 40 

• Dibujo topográfico asistido por computador 

• Expediente técnico y documentos de obra 

• Especificaciones técnicas de los materiales 

de construcción  

• Solución de problemas 

• Topografía para irrigaciones  

• Topografía para obras de saneamiento 

básico 

• Albañalaría en edificaciones  

• Control de avance de obras 

CONSTRUCCIÓN 

CIVIL 

0732792 SANGARARÁ SANGARARÁ ACOMAYO 08EV01811127 

BACH. EN ING. CIVIL 

/PROF. TECNICO EN 

CONSTRUCCION 

CIVIL/TOPOGRAFO 

02 AÑOS  40 

• Topografía para catastro urbano y rural  

• Logística en la construcción 

• Mano de obra equipos y herramientas  

• Ferrería y encofrado en edificaciones 

• Valorización y liquidación de obra    

• Gestión de grupos de trabajo en obra 

• Instalaciones de sistemas eléctricas, 

sanitarias y gas natural 

• Tecnología de concreto 

CONSTRUCCIÓN 

CIVIL 
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PARA POSTULAR EN EL PROCESO DE CONTRATA DOCENTE, EN LOS PUESTOS 

MENCIONADOS, EL POSTULANTE DEBE ACREDITAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  

Modalidad presencial:  

a) Grado académico o título registrado por la entidad competente, que sea 

equivalente o superior al grado o título del programa formativo que brinda el 

instituto en el que se va a desempeñar.  

b) Dos (02 años) de experiencia laboral en su especialidad o en la temática a 

desempeñarse, distinta a la docente, desarrollada en los últimos 5 años y/ o 2 

año de experiencia como formador instructor en la especialidad a la que 

postula.  

DOCUMENTACIÓN Y ACREDITACIONES  

➢ Los títulos de técnico, de profesional técnico y de profesional, así como los grados 

de bachiller técnico y de bachiller deben estar registrados en el MINEDU o en el 

SUNEDU según corresponda, de acuerdo con la normativa vigente.  

➢ La trayectoria laboral, tanto en el sector productivo como en la labor docente, 

solo se acreditará mediante boletas, documentos de pago o recibos por 

honorarios (últimos 3 meses) o mediante resoluciones o, a través de contratos 

acompañados de un acta de conformidad de servicios, o el certificado único 

laboral.  

 

EL CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DOCENTES REGULARES SERÁ EL 

SIGUIENTE: 

ITEM ETAPA DIAS FECHA DE 

INICIO 

FECHA FIN 

1 Convocatoria del proceso   10 días 

calendarios * 

12/ 01/2024 21/01/2024 

 

2 

Inscripción de postulantes y entrega 

de expedientes por mesa de partes 

de la institución correspondiente. 

7 días 

calendarios*  

16/01/2024 22/01/2024 

 

 

 

 

3 

Evaluación:  

 

 

Hasta 5 días 

hábiles  

  

Evaluación curricular de expedientes 23/01/2024 23/01/2024 

Publicación de resultados parciales  24/01/2024 24/01/2024 

Presentación y absolución de 

reclamos y publicación de aptos 

25/02/2024 21/02/2024 

Evaluación de sesión de aprendizaje 

** 

26/01/2024 26/01/2024 
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4 Publicación de resultados finales en el 

cuadro de méritos  

1 día hábil 29/01/2024 29/01/2024 

5 Adjudicación de posiciones vacantes 

y horas  

Hasta 1 día 

hábiles 

30/01/2024 30/01/2024 

6 Condiciones de suscripción de 

contrato y su aprobación  

Hasta 4 días 

hábiles  

31/01/2024 05/02/2024 

(*) Estos días están incluidos dentro de los días establecidos para la convocatoria.  

(**) Se aplicará solo para los postulantes sin antecedentes de ejercicio docente. 

 

➢ Los postulantes que obtengan el puntaje de 55 o más en la evaluación curricular 

pasaran a la siguiente etapa, que es la evaluación de una sesión de aprendizaje, 

de acuerdo a los temas que el comité de selección establezca al postulante, la 

misma que deberá estar relacionada al programa de estudios. 

FORMA Y CANAL DE POSTULACIÓN  

➢ Los postulantes deberán ingresar a la página web del MINEDU y registrar la 

información de su hoja de vida en: 

• Ficha de postulante  

• Adjuntar la declaración jurada en el que el participante afirma no incurrir 

en los impedimentos mencionados en la presente norma técnica y la 

veracidad de información presentada.  

• Los postulantes declarados ganadores del proceso deberán presentar sus 

expedientes originales, de manera física, para la adjudicación de la 

posición vacante, en la fecha indicada en el cronograma, en la sede de 

la institución convocante.  

➢ Todos los documentos deben estar debidamente ordenados, foliados y con 

separadores, conforme a la ficha del postulante.  

➢ Los postulantes deberán presentar sus expedientes en físico por mesa de partes 

de la institución, en el lapso de los días indicados en el cronograma en el horario 

de 8.00 am – 13.00 horas de lunes a viernes. 

Cusco, 10 de enero de 2024 
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